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Aflo XXIV. Bogotá, viernes 23 de Noviembre de 1888 Número 7,604. 

C O . N T F N I D O . | y actos ó oontratos de otra naturaleza, 
' onva cuantía no exceda de quinientos pesos 

p4**- ($ oOO). Los protocolos que formen diohos 
Secrt tai ios serán pasados «1 fin do cada »ño 
al Notario del respectivo Circuito para los 
efectos légala». 

Art. fi.® Bn los términos de la presente 
r , . .-o , . .« J . r. 1361 L e y queda adicionado el Código Civil y re-

1361 ' - " t í o n l o s - 2 7 déla Ley 153 
Cámara de Rdpre«mtante.-8c«>o¿os de lo» de 1887 y 1.° de la 8. ' de 1888 y deiuas dis-

día* II, 12 y 13 da Octubre 1361 posioiones que le sean contrarias. 
MINISTERIO DK OOBIERNO. Dada en Bogotá, á doce do Noviembre do 

' mil oohocientos ocheuta y ocho. Telegramas.. .. 1363 . • 
CIrcu'sres 1363 El Presidente del Senado, J . A. P A B D O — 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tan tes, M A N U E L J . O R T I Z D —El Secretario 
del Sanado, Oiejo Rnfatl de Oiumán— B1 Se 
oretario de la Cámara de Representantes, 
Satviulor Fumen. 

PODE? LEGISLATIVO. 

Ley 100 de 1888, adicional al CMIff» Civil y 
reformatoria de la Ley 153 de Is-tT y la 8? 
de 1888. 

Relación de decreto» referente* al Ramo do 
Corroo» y Telégrafo» 

Sentencia 

M I N I S T E R I O D E U A C I E N H A . 

Decreto número 90« de 18*W, por el cnal se 
hace un nombramiento 1,36-1 

UINISTWLBIO DEL rXSOUO. 

Banco de Tequenlan 
ATÚO» oficíalo» 

1364 
1364 

Poder Legislativo. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 11 de 
1888. 

Públiqaose y ejecútese. 
( L : 8 . ) C A R L O S H O L G U Í N . 

El Ministro de Gobierno, 
J O S É DOMINOO OSIMNA O . 

L E Y 108 D E 1888 
( 1 9 D E N O V I E M B R E ) , 

CORRECCION y advertencia importantes. 
Habiéndose dado á la circulación al-

gunos ejemplares del Diario Oficial con 
un gravísimo error de impren ta en el para la contracción del ferrocarril del ba¡o M<* 
a r t i c u l o ^ ? do la Ley 100 de 1SSS, se ' Jalona & Bojrotá. 
advierte al público de tal yerro, para El Concreto de Colombia 
lo cual se inserta nuevamente aquel acto DECRETA : 

en la forma y términos en que fué adop- A r t x o A n t o r í z l l 8 e „l Gobierno para ca-
tado por el Congreso de la República. l e b l f t r CUQ o t 00,.cesionario, Sr. Indalecio 
Consiste el error en el cambio de la pa . Liévano, sobre las bases que se determinan 
labra retira por esta otra : reitera. en la presunta Liy, un contrato para la cons-

Dice as í : trucción do nn ferrocarril que v-»ngi desde 
un pnnto sitrisdo en el rio Magdalena, en-

•LEY 100 DE 1888 tre Conejo y Guarnmo, á la ciudad de Bogo-
(14 DE NoriESlBBE) ' tá, para el cual tiene privilegio el mismo 

adicional al Código Civil v reformatoria de la Ley L Í ¿ T £ 8,e.«Ún contratos que oele-
153 de ISSTy la 8" de ltsfcj bro oon el Gobierno del extinguí lo Estado 
El Congreto de Colombia ! de Cundinamarca, de fechas 14 de Febrero 

* y 18 do Marzo do 1S84 v 10 do Noviembre 
DECRETA : I D E 1 8 8 5 . 

Art. 1.° A las asociaciones, Corporaciones Art. 2.® El ooiicesionarin Sr. Licvano, ó 
y entidades quo hubieren sido reconocidas qnieu su derecha iinbiere, podrá empezar la 
como perdonas jnrídicas con anterioridad á ; construocijn del ferrocarril, principiando 
la proinnigaoión de la Constitución, se les 1 de las orillas del río Magdálena, tan lnégo 
retira la personería jurídica basta tanto que como se haya dado al servicio público el oa-
soliciten y obtengan do nuevo su inoor. mino de herradura de Villetas^l mismo río 
poración. Magdalena, camino qne hace par 

Art. 2.® El Gobierno no concederá él be te de la empresa del ferrocarril, 
neficio de qne trata el'artícnh>anterior álas Art. 3 ° El ferrocarril tendrá las condi-
entidades, asociaciones ó Corporaciones ouyn ciones técnica? y de solidez necesarias para 

"(Mtistencia, fundación, objeto ó estatutos seun qne preste dobidamente el servicio, y de 
contrarios á la Constitnción y a las leyes, ó manera que no sea inferior en uingún pnn-
que no estén autorizados por ellas. to á los que antnalmente se construyen del 

Art. 3.° Las entidades, nsociaciones y Cor. Magdalena á Bogotá, 
poraciones qup tengan por objeto atender Art. 4.° Do D^ica á Bogotá el ferrocarril 
conjuntamente la enseñanza y la heneficen- será construido por la linea qne el concesio-
cia, en el caso de qne no sean católicas, do- nario ó quien represente su< dereoh -s, orea 
ben, además, someter el nombramiento de más conveniente-para hsoer el ascenso de la 
sus represontiute^logalesy el do los emplea- cordillorri, do modo que ofrezo » las mayo-
dos que dirijan sns colegios, hospitales ó roa facilidades para su construcción, res-
estableoimiéntos, á la aprobación delGobier- petando en iodo caso las concesiones y pri-

. no dél Departomento en que tengan su r e . vilegios que estén vigentes y que hubieren 
sidenoia. " • sido otorgados antes de la celebración de loe 

Art . 4 ° Si por oansa de las anteriores contratos citados en el artíoulo 1.® de la 
disposiciones quedaren extinguidas algunas presente Ley. En este oontrato no habrá 
personas jurídicas, el Gobierno asumirá la privilegio exclusivo ni zona privilegiada 
!i hninÍ8tración y el manejo délos bienes qne en la S«bana, sino el derecho del contratista 
posean y la direooión do los Establecimientos para construir el ferrocarril desde el río 
que estén á su cargo, procederá á organi- Magdalena hasta Bogotá, 
zurlos convenientemente, pudiendo confiar Art. 6.° En el río Magdalena el privi-
nno y otro á alguna .asociaoión católica. legio es exolusivo entre Conejo y Guarumo ; 

Art. 5.® El artículo 1.® de la Ley 8.* de y de allí hasta Utica, la zona privilegiada 
1888 quedará así: se limita á nn kilómetro á cada lado de lá 

El Gobierno podrá antorizar por sí ó por vía, dentro de la cnal no se podrá construir 
medio de los Gobernadores i lo» Secretarios niugúti otro' ferrocarril ni vía de rieles de 
de los Consejos municipales do IOB Distritos madera ni.de cables de alambre; pero sí p>-
qne se hallon á más de dos rairiámotros de drá ser oortnda la zona privilegiada por 
distancia de lo respectiva cabecera do Cir- cnalquiera otro camino ó ferrocarril cuya 
coito de Notaría, para prestar el oficio de direoción sea distinta de la del qne oonstru-
Notarios en las escrituras que contengan'po- ya el Sr. Liévano y qne no tenga por objeto 
deres de toda clase y sustituciones de éjtos, únicamente hacerle competencia, 
contratos de compraventa de bienes raíces Art. 6.® Si el ferrocarril no pasare por 
por valor hasta de trescientos pesos ($300) , la ciudad de Zipaquirá, el concesionario 

tendrá derecho de construir un ramal á 
dicha oiu l'i l que »«i á parte dol f>>rr«ftirril 
oomo nna uu.-xiJad ; lo UIMI po itá hacerso 
canudo el ferrocarril haya subido á la alti-
planicie. 

Art. 7 ° El oonoesionario no teñirá obli-
gación de traer el ferrooarril hnst» Bogotá 
si pn liñudo empalmarlo pon otro cnalquiera 
que venga á la misiua ciudad, verifica arre-
glos con los empresarios do esta otra vía 
para h ioer el tráfioo, y estos arreglos y la 
manera de hacer el servicio obtienen la 
aprobaoién- del Gobierno. 

Art. 8.® Para todos los efectos legales á 
que haya lugar, se deolara esta empresa de 
importancia nacional y de utilidad y nece-
sidad públioas. 

Art. 9.® El Qobierno auxiliará U em-
presa do este ferrooarril oon ciento ciu-
cuenta mil hnctareasde lierrasjb tldías adju-
dicabas en cualquior baldío de la Kepúbli-
oa, menoVen Panamá ; teniendo Jwi'oho el 
concesionario á quo las adjudicaciones se 
hagan de preferenoia á inmediaciones del 
ferrocarril en lotes alteruados oon el Go 
bienio ; y estas adjudicaciouus podrán h>-
oerse desdo que se empiece su oonstruooión ; 
pero la propiedad ¿ perpetuidad no se ad 
quiere sino cuaudo estén construí los 1 >s 
primeros cincuenta kilómetros, á partir del 
río Maglalena. 

Art. 10. El Gobierno queda facultado 
paracouceder á la empresa de este ferroca-
rril laa exenciones q¿e se acostumbran en 
esta oíase de obras; y \ e l oontrato que el 
Poder Ejecutivo oelebre oon el oonoesiona 

| rió, de acuerdo oon la presente Ley, no ne-
oosita de la posterior aprobación del Con- , 
greso, siempre qne la empresa no fea sub 
vencionada ó auxiliada oon dinero del Tesoro 

1 públioo ni se garantice el interés del capital 
i invertido en el ferrocarril. 

Art. 11. En la celebración de esto oon_- ! 
i trato el Poder Ejecutivo respetará los dere- i 

ohos anteriores adquiridos dehida y clara-
mente oonforme á las Leyes. 

Dada en Bogotá, á treoe de' Noviembre 
1 de mil oohooientos ochenta y ooho. 
j El Presidente del Senado, J . A. P A J I D O . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tautes, M A N T E L J . O B T Í Z D.—El Secretario 

; del Senado, Diego Rafael de Giumán— El Se-
j cretario de la Cámara de Representantes, 

Salvador Franco. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviem'.rn 19 
de 1888. . 

' Pub l í ce se y ejecútese. 
( L . S ) C A R L O S H O L G Ü Í N . 

El Ministro del Tesoro, encargado del 
Despaoho de Fomento, 

C A R L O S M A R T Í N E Z S I L V A . 

CAMARA DB REPRESENTANTES. 

Sesión dol jueves 11 de Octubre de 1888. 
P R E S I D E N C I A DEL K . SR. SORZANO. 

Con el quorum constitucional, á las ocho y 
15 minutos a. m. S. E. el Presidente declaró 
abierta la sesión. Dejaron do oonourrir oon 
excusa legítima, los l i n . Representantes 
Goenaga. González C. Francisco, Posada 
Manuel y Vásquez D. 

I 
Leyóse y fué aprobada el apta de la se-

sión anterior, y se firmó debidamente la co-
rrespondiente al día 9. 

I I 
Se dió cuenta del orden del día en las dos 

Cámaras y de los negooios á que la Presi-
dencia ha dado onrso. 

I I I 
Continuó el segundo debate del proyecto 

de Presupuestos para la vigencia económica 
de 1889 á 1890, y fueron aprobados sin va-
riación alguna, los siguientes artículos : 269, 
271, 275, 281, 252, 283, 284 y '285. 

Contraoreditados por la Comisión los si 
guíente» artículos en esta forma ; el 270 eu 
sn parágrafo 3 ® ; el 272 en los parágrafos 
7.® y 8.®; el 274 en sn totalidad ; el 278 eu 
los parágrafos^ ® á 7 ® inclusive ; y el 280 rn 
su totalidad, 1» Cjiiinrn los aprobó. 

Fuorou pi"uti-íiU)s y aouptados por la 
Cámara los siguientes créditos adicional"» 
para lo» urtíojiloa 2'¡S 273, 277 y 279, que-
dando, en consecuencia, redaotados de la H-
guiente manera : 

" Art 2U8. Sueldo anual del Ministro 
$ 5.4011. eu el bienio, $ 10,800. 

§ 1 ® Id. id. del Subseoretario, $ 4,800. 
§ 2.® Id. id. del Oficial 1®, $ 1,920. 
§ 3.® Id. id. del id. 2 ° . $ 1,680. 
§ 4 ° Id. id. del Esoribiente, $ 1,200. 
§ 5.® Id. id. del Portero-esoribiente 

$ 720. 
§ 6.® Id. id. del Ayudante del Porte •, 

$ 240:" v 
" Art. 273. Escuoh de Litorrttnrn y Fi ' 

Sofía. 
" §. Para el pago de Profesores y empi 

dos de esta Esoueía, en el bienio, $ 22,8'" ' 
" Art. 277.v^\diciouado con el pnrú¿ " i 

siguiente : 
" §. Para las demás otases qne se han cr < 

do, incluyendo la sección de señoritas, e <-l 
bienio, $ 8.000." 

La Comisión contraoi'editó los parn'gr; fo < 
2.® y 4.® del articulo 279 ; explioado qu« f i<: 

el motivo por el H. Sr Arboleda, la Cám " 
accedió. 

Aoto continuo se dió al debate el signi< ••'« 
orédito adicional, que la misma Comi • • 
propuso: 

§ 2.® Sueldo <le uu Secretario, en el o ••-
nio, $ 720. 

§ 4.° Id do cuatro pisantes en e¡ 
$2,400." -

Convino S. S.* el Ministro- dol Ram'o :i 
lo relativo Al parágrafo 2.®, mas no R9Í > ... 
pecto del 4.® 

El 11. Sr. Mesa expuso su opinión snl 'u 
I el particular, después de lo onal el Sr. Mi 
nutro, eu contestación, dijo que debía dej irs * 
la partida votada para los cuatro Pnsanti-s. 
pero que en caso deque el número de alum 
nos do la Esonela no aumentara contHerublc-
mente, entonces sólo qnedaría un P isante en 
ejeroioio, y por tanto la partida parn ¡>ag.ir'Ig 
sería de $ 6¡J0 anuales. 

Ultimamente quedó aprobado el artículo' 
con la modilicauión hecha por el II S r 
Arango Marcelino, cambiando la fraso de 
cuatro Pasautes por esta : hasta de cuatro 
Pasantes ; dioe así: 

".Art. 279. Escuela de Ingeniería : 
§ 1.® Sneldo de un Rector, $ 3,00 >. 
§ 2 ° Id. do un Secretario, $ .720. 
§ 3® Id. do5Catedrátipos $ 14,4.00. 
§ 4.® Id. hasta de su tro P ' s inl"s, 

$ 2,400. 
§ 6.® Profesor de dibujo, $ 1,920." 
A las 10 n. m. se suspendió la sesión. 

IV 
El II. Sr. Tribín devolvió oon el informe 

correspondiente el ptoyecto de ley ••' sobre 
recompensas militares." 

Igualmeute oon informe devolvió «1 H. 
Sri Posada el proyecto de ley " qn» manda 
erigir una estatua en la oiudaA d-- Carta-
gena." 

•V 
Continuó á las 12 y 10 minutos p m. con-

la concurrencia de la mayoría do los IJII. 
Representantes. 

El H. Sr. .Reyes Arohila suscribió esta 
proposición: 

" Antes de entrar en el orden del día con-
sidérese lo sigoiente: 

" La Cámara de Representantes, 
" CONSIDERASCO : 

" Que en la H. Cámara del Senado se 
adojitjí^ía siguiente resoluoión" c<8 
entendido que el Senado en lo suceMvo no 
oirá á los oradores que tenga á bien nombrar 
la otra Cámara, sino cuaud > asi lo t)ay,a 
acordado previa y expresamente; 

" Que es un prinoipio cardinal de las ao-
tuales instituciones, que la sob rauín tosido 

1 


